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1. TIPO DE INFORME

INFORME PARCIAL INFORME FINAL

Cuota Número 01

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No. 4133.010.26.1.111 de 2026
Nombre completo del contratista: GILMAR MURILLO ACEVEDO
Documento de identificación: 1.143.965.783
Nombre del supervisor: SHARON NICOLE AGUIRRE POSADA
Organismo: Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA.
Objeto del contrato: Prestar los servicios asistenciales con el fin de brindar soporte a las
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente -
DAGMA en la ejecución del proyecto. OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL
ARBOLADO EN SANTIAGO DE CALI BP-26005372

3. INFORME JURÍDICO
Fecha de Inicio

13 / ENERO / 2026
Fecha terminación
30 / JUNIO /2026

Modificación(es) al contrato: N/A
Suspensión: N/A
Reanudación: N/A
Cesión: N/A
Terminación anticipada: N/A

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($16.752.000).
Adición: N/A

X
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Prórroga: N/A

Información para Retención en la fuente:

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

SI NO

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la
Construcción AFC del periodo de la cuota.

X

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota.

X

Información:

Valor Total del
Contrato

Valor Cuota a
cancelar

Valor Acumulado
Cancelado Saldo por Cancelar

$16.752.000 $2.792.000 $ 0 $13.960.000

Información del pago de seguridad social:
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago

Sistema de Salud,
Sistema de Pensiones
y Riesgos Laborales

No. Planilla: 489095
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 489095
Operador: COMPENSAR
Fecha de Pago: 30/ DICIEMBRE /2025
Periodo de pago de la seguridad social: DICIEMBRE-2025

Observaciones al informe financiero y contable: N/A

5. INFORME TÉCNICO
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Concepto Supervisor: El contratista cumplió con las actividades y obligaciones contraídas
bajo el contrato Nro. 4133.010.26.1.111 de 2026 durante el actual periodo, por ello, de
acuerdo al informe de actividades presentado, manifiesto que realizó lo siguiente:

1. Presto el servicio como asistencial para la realización y orientación de acciones para el
mantenimiento de individuos arbóreos ubicados en el área urbana de la ciudad,
aplicando su experiencia en trabajos de campo y manejo del arbolado urbano.

2. Brindo apoyo en la coordinación y verificación de labores operativas de emergencia
para el manejo silvicultural de los individuos forestales afectados por fenómenos
naturales dentro de las 22 comunas del Distrito de Santiago de Cali, definidas por el
grupo de Gestión de Flora – DAGMA, o el que haga de sus veces.

3. Brindo apoyo en la estructuración de un plan de trabajo donde se proyecte la
programación a realizar por las cuadrillas operativas en las intervenciones diarias de
talas y podas en las 22 comunas del Distrito de Santiago de Cali.

4. Brindo apoyo en la elaboración de solicitudes de insumos, vehículos y herramientas
requeridos para el desarrollo de las actividades programadas en la atención de las 22
comunas del Distrito de Santiago de Cali.

5. Brindo apoyo en la participación activa en los operativos y jornadas especiales
relacionadas con la protección, defensa y mejoramiento de la cobertura vegetal del
Distrito de Santiago de Cali, cuando sea requerido y programado por la coordinación
del grupo de Gestión de Flora, la Subdirección de Gestión de Calidad Ambiental y/o la
Dirección General del DAGMA.

6. Cumplió con todas las demás actividades que fueron asignadas por la supervisión y/o
la Alta Dirección del DAGMA que tengan relación directa con el objeto del contrato.

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A
Constancia de Paz y Salvo: N/A
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Observaciones al informe técnico:N/A
6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA

No se reportan recomendaciones para este periodo.
7. FIRMAS RESPONSABLES

_________________________________
SHARON NICOLE AGUIRRE POSADA
Nombre y firma del Supervisor
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 29 de enero del 2026


